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Aprovecho el número 66 de la revista del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-
La Mancha para hacer una reflexión de un problema que, cada vez más, se hace paten-
te entre los profesionales que ejercemos en el campo de la Psicología: El intrusismo 
profesional.

El Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha, de la mano del Consejo 
General de la Psicología de España, y el resto de colegios oficiales autonómicos, ha 
iniciado una campaña para erradicar el intrusismo profesional en el campo de la Psi-
cología que, como también sucede en otras disciplinas, no solo afecta negativamente 
a los profesionales que ejercen colegiadamente en Castilla-La Mancha, sino también a 
la ciudadanía, porque no debemos olvidar en ningún momento que la Psicología trata 
a personas, y que el intrusismo juega con la intimidad personal, la salud, el bienestar, 
y pone en riesgo a las personas al carecer de los conocimientos y la capacitación ne-
cesarios.

Es por eso que, el pasado mes de mayo, tuvo lugar en Madrid un encuentro con los 
representantes de cada colegio autonómico con el fin de debatir las líneas maestras 
para trabajar en pro de la difusión de la profesión y de luchar contra el intrusismo 
profesional.

Para luchar contra el intrusismo es importante definir el papel que desempeñan los 
profesionales de este ámbito, así como tener claro el término intrusismo y todos los 
posibles conceptos que lo conforman. Uno de esos conceptos es la ausencia de cole-
giación, obligada en nuestro sector y garantía de profesionalidad. Otro es la intromi-
sión de profesionales que ni siquiera  pertenecen al ámbito de la Psicología, o también 
el uso, cada vez más habitual de las pseudociencias. Como decía anteriormente, el 
problema del intrusismo en el campo de la Psicología, no solamente constituye un 
inconveniente para quienes la ejercen cumpliendo todas las premisas necesarias, sino 
también, y esta cuestión es casi más importante que la anterior, para la ciudadanía, 
dado que una mala aplicación de terapias psicológicas podría suponer un problema 
que afecte a la salud pública de la población.

Por todo ello, desde los Colegios Oficiales de la Psicología debemos utilizar las he-
rramientas que se encuentran a nuestro alcance para combatir el intrusismo, y eso se 
traduce en  fomentar y potenciar el reconocimiento de la Psicología como profesión 
necesaria en nuestra sociedad, en diseñar y difundir una imagen mediática asociada a la 
necesidad de la profesionalidad dentro del marco de la intervención psicológica como 
actividad sustentada en el conocimiento científico, en apoyar el emprendimiento de 
acciones legales contra el intrusismo de las pseudoterapias o pseudociencias, así como 
de aquellos/as profesionales que incumpliendo la legalidad vigente ejercen sin la cole-
giación obligatoria o las competencias necesarias, y en establecer un posicionamiento 
oficial consensuado de oposición y lucha contra el intrusismo por parte del Consejo 
General de la Psicología y los Colegios que lo componen.

En la actualidad, ya se han puesto en marcha algunas medidas importantes para luchar 
contra el intrusismo. Sirva como ejemplo la página web www.stopintrusismoenlap-
sicologia.es en la que se pueden realizar denuncias ante la organización colegial, u 
obtener información detallada de contacto de los distintos Colegios Profesionales de 
la Psicología.

Por tanto, y a modo de conclusión, es importante resaltar que, igual que para cuidar 
nuestra salud física no acudimos a cualquier “charlatán”, sino que lo hacemos a un 
profesional de la medicina colegiado, para cuidar nuestra salud psicológica también 
debemos seguir el mismo criterio.

En Castilla-La Mancha hay excelentes profesionales de la Psicología colegiados, que 
ejercen su labor con absoluta pulcritud y profesionalidad, y a los que, desde estas 
líneas, quiero agradecer la labor que realizan en beneficio de la salud psicológica de 
los ciudadanos y ciudadanas de esta tierra, y animarles a que lo sigan haciendo con la 
misma dedicación que hasta ahora.
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AULA VIRTUAL DEL COPCLM
Ocho nuevos cursos 
en el Aula Virtual del 
COPCLM

Comunicación de 
malas noticias.

Activación 
Conductual.

Nutrición infantil.

Elaboración de 
un proyecto de 
investigación. ¿Por 
dónde empiezo?

Psicoterapia con 
perspectiva de 
género dirigida 
a niñas-niños 
y adolescentes 
con experiencias 
traumáticas. 

Coaching 
psicológico.

Entrevista 
motivacional y juego 
Patológico online.

Acoso Escolar y 
Tipos de Ciberacoso: 
Estrategias de 
prevención e 
intervención.

El Aula Virtual cuenta 
con un elemento 
novedoso, atractivo 
y poco utilizado en 
las plataformas de 
formación on line: 
Todos los cursos 
ofertados se basen 
en la visualización de 
vídeos, lo que hace 
la formación más 
amena, cómoda y 
asumible.
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SE PUEDE CONSULTAR EN LA WEB WWW.COPCLM.COM

Encuentro institucional en el tradicional “Pisto” de La Tribuna de Albacete.

El COPCLM y la entidad Globalcaja 
suscriben un nuevo convenio que 
beneficia los colegiados.

El COPCLM y la entidad financiera Glo-
balcaja han suscrito un nuevo convenio de 
colaboración encaminado a beneficiar a 
los colegiados, con diversas ofertas y con-
diciones ventajosas en materia de servicios 
y productos financieros.

El convenio suscrito ha dado lugar al de-
nominado “Programa Aventajados”, para 
profesionales de la Psicología que incluye, 
entre otras, las siguientes ventajas:

Cuenta para profesionales de la Psicología, 
exenta de comisiones con una remunera-
ción del 0,10%, tarjeta Visa Electrón gra-
tuita, y  domiciliación de recibos sin coste.

Condiciones excepcionales de TPV, pu-
diendo reducir las tasas hasta un 0,35%

Si se está colegiado, se es cliente de Glo-
balcaja, y se cumplen las condiciones espe-
cificadas en el convenio, se reintegra hasta  
70 € de la cuota semestral.

Durante el primer año se reintegra el 15% 
del importe del seguro de hogar o de vida.

Se puede encontrar más información so-
bre el “Programa Aventajados” para pro-
fesionales de la Psicología en la web www.
copclm.com o a través del correo electró-
nico programaaventajados@globalcaja.es

Entre las condiciones plasmadas en el denominado “Programa Aventajados” se encuentra, 
por ejemplo, la devolución de una cuota semestral a aquellos colegiados que cumplan las 
condiciones indicadas en el convenio

El martes 13 de septiem-
bre, el diario La Tribuna de 
Albacete congregó, como 
ya es habitual, a numerosos 
representantes de la socie-
dad albaceteña y castella-
no-manchega en “El Pis-
to”, que tradicionalmente 
se viene celebrando desde 
hace años en el transcurso 

de la Feria de Albacete.

Como en anteriores oca-
siones, el diario albaceteño 
reunió a las principales au-
toridades regionales, pro-
vinciales y locales, además 
de los representantes de la 
vida cultural, social, sindi-
cal, empresarial, o del mun-

do del deporte, entre otros.

El Colegio Oficial de la 
Psicología de Castilla-La 
Mancha estuvo presente 
en la cita, con la asistencia 
de María del Mar Aguilar e 
Isabel Hinarejos, secretaria 
y tesorera del COPCLM 
respectivamente
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VICEDECANA: 
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Iván Eguzquiza Solis.
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El COPCLM, convocado a la Mesa por 
la Recuperación Social de Castilla-La 
Mancha.

Al encuentro asistieron numerosas entidades como colegios profesionales, asociaciones de 
ciudadanos y afectados, representaciones institucionales, y otros colectivos profesionales y 
humanos.
El pasado 19 de septiembre se celebró 
en Toledo una segunda reunión de la 
I Mesa por la Recuperación Social de 
Castilla-La Mancha, en la que se revi-
saron las Líneas Generales de la Políti-
ca Sanitaria 2015-2020, al amparo del 
Acuerdo Marco para la Recuperación 
Social y Económica de Castilla-La 
mancha.

Al encuentro asistieron numerosas en-
tidades como colegios profesionales, 
asociaciones de ciudadanos y afecta-
dos, representaciones institucionales, 
y otros colectivos profesionales y hu-
manos.

En representación del COPCLM, acu-
dió Iván Eguzquiza Solís, responsable 
de la Vocalía de la Psicología de la In-
tervención Social y miembro de la Jun-
ta de Gobierno.

Jesús Fernández Sanz, Consejero de 
Sanidad comenzó la intervención ex-
poniendo las líneas centrales de la po-
lítica sanitaria en Castilla-La Mancha 
para los próximos años, incluyendo 
planes de renovación tecnológica, 
apertura de grandes obras e instalacio-
nes, gestiones para la transparencia y 
una política de humanización de los 
recursos y de la atención del ciudada-
no, que incluirán, entre otras, las si-
guientes líneas:

- Estrategia de intervención temprana 

en infancia y adolescencia, con proto-
colos de detección y atención multidis-
ciplinar en autismo y T.D.A.H. y otro 
de intervención en conductas adictivas 
en la adolescencia, así como un esfuer-
zo adicional en la detección e interven-
ción temprana en primeros episodios 
psicóticos.

- Un esfuerzo en la docencia y recupe-
ración de la investigación como objeti-
vos prioritarios, con el establecimiento 
del Hospital de Toledo como Hospital 
Universitario, previendo que lo sea el 
de Alcázar en el futuro.

- Una mayor participación de la ciuda-
danía, estableciendo la Redes de Ex-
pertos y Profesionales de Educación 
para la Salud y Escuelas de Pacientes.

En este sentido, el comité consulti-
vo estará integrado por ciudadanos y 
colegios profesionales o asociaciones 
profesionales de médicos, enferme-
ros y trabajadores sociales, no estando 
abierto en este sentido a asociaciones 
o colegios profesionales de la psicolo-
gía, a pesar de lo relevante y necesaria 
que es la participación de estos profe-
sionales en la implantación de algunas 
de las nuevas líneas de trabajo hacia 
colectivos anteriormente necesarios, 
como el de la población adolescente.

Asimismo, se convocaron tres mesas 
técnicas de trabajo, correspondientes 

a la elaboración de las propuestas en 
materias de:

1- Sanidad: Incluirá el Plan de Salud 
Mental, el plan “Más Sanidad”, la es-
trategia de atención integral a pacien-
tes crónicos, el trabajo en la multico-
morbilidad y la gestión estadística e 
informática de casos, así como de la 
lista de espera.

2- Ciudadanos y recuperación de la 
participación social: Políticas públicas 
y de participación, incluyendo el pro-
grama “Dignifica” con 25 medidas 
centradas en la Atención Centrada en 
la Persona.

3- Participación de profesionales en 
los espacios de gestión: Trabajando 
para la recuperación de las condicio-
nes laborales y estableciendo un Plan 
de Ordenación de Recursos Huma-
nos, para recuperar las plazas de pro-
fesionales que se han perdido, la for-
mación continuada y otras cuestiones 
laborales que afectan a la calidad en la 
atención a la ciudadanía.

La reunión finalizó con la interven-
ción de algunos de los colectivos de 
ciudadanos y profesionales que par-
ticipaban en las mismas, planteando 
nuevas propuestas, dudas y aclaracio-
nes respecto al contenido de las líneas 
de actuación.

ACTIVIDAD DEL COPCLM
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FIJADA PARA EL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE.

El COPCLM celebra la tercera reunión 
anual de su Junta de Gobierno.
Entre los asuntos planteados dentro del orden del día se encuentra el Plan de Formación 2016-
2017 del COPCLM, las acciones previstas dentro de la oferta del Aula Virtual, y las jornadas 
que se se desarrollarán durante el año 2017.
El sábado 1 de octubre tuvo lugar, en la 
sede del Colegio Oficial de la Psicología 
de Castilla-La Mancha en Albacete, la re-
unión periódica de la Junta de Gobierno.

Entre los asuntos planteados dentro del 
orden del día se encontraba el Plan de 
Formación 2016-2017 del COPCLM, las 

acciones previstas dentro de la oferta del 
Aula Virtual, y las jornadas que se se de-
sarrollarán durante el año 2017.

También se ofreció información deta-
llada de la actividad de las distintas vo-
calías, comisiones y programas que está 
desarrollando el COPCLM.

Por último, se analizaron las distintas 
propuestas de trabajo que estaban sobre 
la mesa.

Durante el año 2017, la Junta de Gobier-
no del COPCLM tiene como objetivo  
prioritario dinamizar la actividad cole-
gial en toda la Comunidad Autónoma.

Imagen de archivo de la Junta de Gobierno del COPCLM

La Junta Permanente, la Comisión Deontológica y el Servicio de Asesoría Jurídica 
del COPCLM, retoman su actividad tras el período estival.
Una vez finalizado el período estival, el Co-
legio Oficial de la Psicología de Castilla-La 
Mancha ha retomado su actividad con im-
portantes asuntos sobre la mesa de trabajo 
de cara al próximo período 2016-2017

Así, el martes, 6 de septiembre, tuvo lugar 

la reunión habitual de la Junta Permanente 
del COPCLM que abordó aspectos como 
los próximos encuentros institucionales 
que se llevarán a cabo en fechas cercanas, 
o la puesta en marcha del nuevo Plan de 
Formación del Colegio, que dará comienzo 
de manera inminente.

De igual forma, en esa misma fecha, tam-
bién tuvo lugar una reunión de la Comi-
sión Deontológica del Colegio Oficial de 
la Psicología de Castilla-La Mancha y se ha 
reanudó el Servicio de Asesoría Jurídica.
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algunos cursos se han llevado a cabo en más de una edición.

El Aula Virtual del COPCLM registra más de 
400 matriculaciones en el primer semestre del 
año.
El Aula Virtual del Colegio Oficial de la Psi-
cología de Castilla-La Mancha ha registrado, 
en el primer semestre del año, más de cuatro-
cientas matriculaciones en los distintos cursos 
que se han desarrollado, algunos de los cuales 
han tenido que llevarse a cabo en más de una 
edición, debido a la demanda de los propios 
usuarios.

Así, las temáticas que se han llevado a cabo 
han sido Neuroanatomía funcional, Nuevas 
tecnologías y Psicología, Gestión del miedo, 
Mindfulness, Activación conductual, Estrés 
y desórdenes emocionales, Malos tratos en 
menores: Intervención pericial y, por último, 

el curso denominado Perspectivas actuales 
TOC.

Debido al gran interés que está suscitando 
el Aula Virtual, el Colegio Oficial de la Psi-
cología de Castilla-La Mancha ha tomado la 
decisión de ofertar a los usuarios de esta pla-
taforma de formación on line, una serie de 
cursos de verano como Intervención en Aco-
so Escolar (Bullyng), o Mitos Sobre el Amor y 
Claves Para una Relación de Pareja Sana.

Además, y también en la misma plataforma 
virtual, se puede acceder al contenido de la 
IX Jornada Regional de Psicología y Sociedad, 

celebrada el pasado mes de junio en la ciudad 
de Cuenca.

El acceso al Aula Virtual del COPCLM se 
realiza desde la portada de la página web 
www.copclm.com

Ocho nuevos cursos on line estarán en breve 
a disposición de los usuarios en El Aula 
Virtual del COPCLM.
El acceso al Aula Virtual del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha se realiza 
a través de la página web www.copclm.com
El COPCLM está ultimando lo que serán 
los ocho nuevos cursos que se ofertarán a 
través de la plataforma de formación on 
line de la institución colegial.

Así, ocho son las unidades de formación 
que estarán disponibles en breves fechas:

- Comunicación de malas noticias.
- Activación conductual.
- Nutrición infantil.
- Elaboración de un proyecto de 
investigación. ¿Por dónde empiezo?

- Psicoterapia con perspectiva de género 
dirigida a niñas-niños y adolescentes con 
experiencias traumáticas.
- Coaching psicológico.
- Entrevista motivacional y juego 
Patológico online.
- Acoso Escolar y Tipos de Ciberacoso: 
Estrategias de prevención e intervención.

El acceso al Aula Virtual del COPCLM se 
puede realizar a través del acceso situado 
en la parte superior derecha de la página 
web del colegio, www.copclm.com

SE SUMARÁN A LA OFERTA EXISTENTE.

Activación conductual Estrés y desórdenes
emocionales

Malos tratos en menores:
Intervención pericial Perspectivas actuales TOC

ACTIVIDAD DEL COPCLM
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Plan Formativo 2016-2017 del COPCLM.
El nuevo Plan de Formación 2016-2017 supera en número de acciones al de años anteriores 
y, como viene siendo habitual, constituye un documento de consenso, contemplando las 
aportaciones y sugerencias realizadas por los propios colegiados y colegiadas.

El Colegio Oficial de la Psi-
cología de Castilla-La Man-
cha ha puesto en marcha el 
nuevo Plan de Formación 
2016-2017.

El documento se encuentra a 
disposición de todos los co-
legiados y colegiadas para su 
descarga en la página web del 
colegio www.copclm.com

Este nuevo plan formativo 
es una iniciativa que supera 
en número de acciones al de 
años anteriores y que, ade-
más, impulsa especialmente la 
formación on line a través del 
Aula Virtual, que se potencia-
rá para facilitar la formación 

de aquellos profesionales de 
la Psicología que tengan di-
ficultades para llevar a cabo 
formación presencial.

Como viene siendo habitual 
en los últimos años, el Plan 
de Formación 2016-2017 es 
un documento de consenso, 
ya que contempla multitud 
de aportaciones y sugerencias 
que han hecho los propios 
colegiados y colegiadas, en 
base a las mejores experien-
cias de formación de años 
anteriores, y también en base 
a la demanda de otras iniciati-
vas que hasta el momento no 
se habían impartido.

Todas las acciones conteni-
das en el Plan de Formación 
2016-2017 pueden consul-
tarse en la web www.copclm.
com del modo que se desee, 
bien por fecha en la agenda 
de eventos, o bien por pro-
vincia y tipo de actividad en 
las pestañas del apartado co-
rrespondiente.

El Colegio Oficial de la Psi-
cología de Castilla-La Man-
cha anima a todos los colegia-
dos y colegiadas a participar 
activamente de cada una de 
las acciones formativas que se 
llevarán a cabo en el Aula Vir-
tual y, presencialmente, en las 
cinco provincias de la región.
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La IX Jornada Regional de Psicología y 
Sociedad ya se puede visualizar de forma 
gratuita, para colegiados y colegiadas, en la 
web del COPCLM.
El Museo de las Ciencias de Castilla-La 
Mancha, ubicado en la ciudad de Cuenca 
fue, el pasado 10 de junio, el escenario 
elegido este año por el COPCLM para la 
realización de la IX edición de la Jornada 
Regional de Psicología y Sociedad.

En esta ocasión,  el encuentro se 
desarrolló bajo el epígrafe “Los menores 
en la sociedad actual”.

Desde el aula de formación se ha 
preparado en formato “Jornada Virtual” 

para todas aquellas personas interesadas 
que no pudieron asistir y para quienes 
estuvieron y quieran recordar algunos de 
los temas tratados.

El acceso al vídeo de la IX Jornada 
Regional de Psicología y Sociedad del 
COPCLM se realiza desde la página web 
www.copclm.com entrando en el apartado 
“Aula Virtual”. Además, la totalidad de 
los colegiados y colegiadas del COPCLM 
pueden acceder al contenido de la jornada 
de manera totalmente gratuita.

ACTIVIDAD DEL COPCLM
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CELEBRADO EL 26 DE SEPTIEMBRE.

El COPCLM organiza un Café-Coloquio en 
Cuenca con motivo del Día Mundial de la 
Enfermedad de Alzheirmer.
La actividad realizada ha venido a denominarse “Alzheimer y otras afecciones de la 
memoria”.

Con motivo del Día Mundial de la Enfer-
medad de Alzheimer, que se conmemora 
el 21 de septiembre, el lunes 26 se inició 
en Cuenca el ciclo de Cafés-Coloquio que 
el Colegio Oficial de la Psicología de Cas-
tilla-La Mancha realiza en conjunto con la 
Biblioteca Pública “Fermín Caballero”. El 
título del Café Coloquio fue” Alzheimer y 
otra afecciones de la memoria”.

En esta ocasión se contó con la presencia 
María Álvaro, Neuropsicóloga, quien habló 
sobre la enfermedad, los factores predis-
ponentes, sus características y la forma en 

la se puede saber si una persona padece o 
no alguna demencia, diferenciándola de un 
envejecimiento normal. También asistió la 
psicóloga María Jesús Gil, representando 
a la Asociación de Enfermos y Familia-
res de Alzheimer de Cuenca (AYFEDAL-
CU), quien habló del trabajo que se realiza 
con las familias que tienen algún paciente 
con Alzheimer, pues esta enfermedad tie-
ne graves repercusiones en los familiares 
y especialmente en la figura del cuidador, 
quien experimenta emociones encontradas 
frente a su familiar, ya que es una enferme-
dad que suele generar culpa, tristeza, rabia 

y agotamiento, tanto físico como emocio-
nal. También se contó con la asistencia de 
más de una treintena de personas, entre las 
que se encontraban estudiantes, profesio-
nales que trabajan en el tema y familiares 
de enfermos. Fue una sesión muy partici-
pativa donde se aclararon dudas en torno a 
la afección, y donde los asistentes pudieron 
expresar sus experiencias frente a la mis-
ma y las diferentes etapas por las que van 
pasando, de manera que se pudo crear un 
ambiente cercano en el que los asistentes 
pudieron recibir retroalimentación sobre 
sus propios procesos.

TUVO LUGAR EL PASADO MES DE JUNIO EN LA CIUDAD DE CUENCA.

El teléfono de asesoramiento psicológico ante el consumo de alcohol y otras 
adicciones, de nuevo en funcionamiento a partir del día 1 de octubre en Albacete, 
y del 15 del mismo mes, en Cuenca.

El 1 de octubre es la fecha elegida para que 
el programa Teléfono de asesoramiento 
psicológico ante el consumo de alcohol y 
otras adicciones retome su actividad en Al-
bacete, y el 15 del mismo mes en Cuenca, 
que son las dos provincias en las que ha 
estado vigente durante el pasado curso.

En lo que al desarrollo del programa en 
Albacete se refiere, el número total de con-
sultas atendidas fue de un total de 263. De 
las cuales, un 27% fueron llamadas que 
solicitaban una intervención y/o asesora-
miento directo, lo que equivale a un total 
de 71 llamadas.

Las demandas más frecuentes han estado 

relacionadas con los siguientes temas:

• Recibir información, acerca de estrategias 
dirigidas al control de la conducta

• Recibir información sobre las consecuen-
cias a corto y medio plazo que conlleva esta 
práctica.

• Informarse sobre los efectos del consu-
mo de la mezcla del alcohol con otras sus-
tancias.

• Como identificar señales de alarma en el 
uso de las TICs.

• Cómo actuar ante un uso inadecuado o 

abusivo de las TICs.

• Buenas prácticas en el uso de las nuevas 
tecnologías. Prevención de posibles con-
ductas problemáticas.

Un 40% fueron llamadas de familiares que 
planteaban alguna situación problemática 
con un familiar con problemas de control 
de este tipo de una conducta adictiva, lo 
que equivale a un total de 105 llamadas.

Un 33% de las llamadas atendidas, proce-
dió de entidades públicas o privadas que 
solicitaron ampliar información en torno a 
este tipo de servicio, lo que equivale a un 
total de 87 llamadas.
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sericordia), y la otra en la Unidad de Sa-
lud Mental del Hospital Nuestra Señora 
del Prado de Talavera de la Reina.

Así, el número de plazas en Castilla-La 
Mancha ofertadas en esta convocatoria 
se mantiene con respecto a la anterior, a 
pesar de existir dos plazas acreditadas en 
Guadalajara y Toledo que no han llegado 
a ofertarse.

A pesar de ese aumento, el Colegio Ofi-
cial de la Psicología de Castilla-La Man-
cha sigue considerando insuficiente el 
número de plazas ofertadas, lamentando 
que, para los responsables sanitarios, la 
presencia de los profesionales de la Psi-

cología en las unidades de Salud Mental 
no resulte lo suficientemente importante, 
a la vista de la escasa dotación de pla-
zas que se sigue adjudicando a nuestra 
región, lo que podría traducirse en una 
merma de la calidad asistencial en el futu-
ro, en un momento en que la demanda de 
atención psicológica está experimentan-
do un constante aumento dentro de los 
servicios de atención primaria, y tenien-
do en cuenta que la defensa de la Forma-
ción Especializada en Psicología Clínica 
ha sido una lucha constante por parte 
de los profesionales de la Psicología en 
Castilla-La Mancha desde finales de los 
años noventa.

Convocadas 128 plazas de formación 
sanitaria especializada en el ámbito de 
la psicología clínica.
En total son cinco las plazas ofertadas en Castilla-La Mancha, concretamente en Albacete, Ciudad 
Real, Guadalajara, Toledo y Talavera de la Reina.
El Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad publicaba en el BOE del 
13 de septiembre, la orden por la que se 
aprueba la oferta de plazas y la convoca-
toria de pruebas selectivas 2016 para el 
acceso en el año 2017, a plazas de for-
mación sanitaria especializada para Médi-
cos, Farmacéuticos, Enfermeros y otros 
graduados/licenciados universitarios del 
ámbito de la Psicología, la Química, la 
Biología y la Física.

En el caso de la especialidad de Psicolo-
gía Clínica, son 128 plazas las que se han 
convocado en todo el territorio nacional, 
siendo cinco las ofertadas en Castilla-La 
Mancha.

Por provincias, Albacete cuenta con una 
plaza en la Unidad de Salud Mental del 
Área Única de Gestión de Atención Es-
pecializada (Hospital del Perpetuo Soco-
rro), Ciudad Real cuenta con otra en el 
Hospital General Universitario de Ciudad 
Real, la tercera es para Guadalajara en el 
Hospital General Universitario de la ciu-
dad, y las dos restantes para la provincia 
de Toledo, una en la Unidad de Salud 
Mental del Complejo Hospitalario de la 
capital regional (Hospital Virgen de la Mi-

FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA
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6. Estar  dado de alta en el Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos.

7. Tener contratada un seguro de res-
ponsabilidad civil profesional, la cual se 
acreditará mediante el pago del último 
recibo del año en curso. 

Los criterios de temporalización que se 
han seguido son:

- Plazo de presentación de documen-

tación en la sede del Colegio (solicitud, 
currículum, declaraciones responsables, 
documentación y otros): hasta las 14.00 
horas del día 15 de septiembre de 2016. 
No se aceptará documentación entrega-
da fuera de este plazo.

- Valoración de la documentación por la 
Comisión nombrada por cada Colegio: 
del 15 de septiembre al 25 de septiembre 
de 2016.

- Comunicación  de la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as inclui-
dos/ as: 26 de septiembre de 2016.

- Plazo de presentación de alegaciones: 
hasta las 14.00 horas del día 30 de sep-
tiembre de 2016.

- Comunicación  de la lista definitiva: 3 
de octubre de 2016.
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El Consejo General de Colegios de la 
Psicología ha renovado el convenio de 
colaboración con el Ministerio de Jus-
ticia para el 2º semestre del año 2.016. 
En esta ocasión se amplia la cobertura 
del convenio, que además de ofrecer 
asistencia psicológica en las Oficinas de 
Atención a Víctimas  y en la oficina de 
información y asistencia a las víctimas de 
terrorismo de la Audiencia Nacional, se 
amplía a la elaboración de informes pe-
riciales en los juzgados que lo soliciten.

Este convenio tradicionalmente ha reco-
gido la prestación de atención psicológi-
ca a las víctimas en las Oficinas de Aten-
ción a las Victimas en los juzgados de 
Eivissa, Maó, Palma de Mallorca, Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Ponferrada, Sa-
lamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Za-
mora, Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Toledo, Badajoz, Cáceres, 
Plasencia, Mérida, Cartagena, Murcia, 
Ceuta y Melilla. Juzgados que corres-
ponden a Comunidades Autonómicas 
sin transferencias en Materia de Justicia.

En esta ocasión se suma al objeto del 
Convenio la elaboración de informes 
periciales, como medida de refuerzo a 
juzgados y tribunales, por parte de pro-
fesionales de la Psicología. Para lo cual 
se ha realizado una selección de peritos 
en los Colegios de Psicólogos de Castilla 
y León, Castilla la Mancha, Extremadu-
ra, Murcia, Islas Baleares, Ceuta y Meli-
lla. El Consejo de Colegios de la Psico-
logía  firmará un acuerdo con cada uno 
de los colegios autonómicos para ceder 
las funciones en materia de selección de 
profesionales para cada una de las cues-
tiones incluidas en convenio.

Los criterios de selección de los/las pro-

fesionales ha seguido las siguientes con-
diciones:

1. Los/las profesionales de la Psico-
logía ejercerán sus funciones siempre 
a petición de los juzgados y tribunales, 
que derivarán la solicitud directamente 
al Colegio Oficial de la Psicología co-
rrespondiente y de acuerdo con las ins-
trucciones concretas que estos indiquen 
para cada caso, y actuarán en el ámbito 
de su disciplina con plena independencia 
y bajo criterios estrictamente científicos.

2. Una vez asignado el profesional para 
la elaboración del informe psicológico, 
el Colegio Oficial de la Psicología co-
rrespondiente contactará por teléfono 
y por correo electrónico con el mismo, 
otorgándole un plazo máximo de 48 
horas para que acuda directamente a la 
oficina judicial que se le indique, a reali-
zar la aceptación del encargo ante el fun-
cionario correspondiente. La aceptación 
del encargo conllevará la de todas aque-
llas actuaciones que el órgano u oficina 
judicial requiera en relación con el infor-
me psicológico realizado.

3. Todas las actuaciones necesarias para 
la elaboración del informe serán reali-
zadas en el despacho profesional y con 
medios propios, salvo aquellas que ten-
gan que ser realizadas en sede judicial o 
en los locales que el órgano judicial de-
signe.

4. El plazo máximo para la entrega del 
informe al Órgano Judicial que lo ha so-
licitado será de un mes desde la acepta-
ción del encargo, salvo casos justificados 
debidamente acreditados.

5. Una vez realizado el informe pericial 

el/la psicólogo lo presentará al órgano 
judicial peticionario y remitirá copia al 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de su ámbito territorial.

6. Cada pericia dará lugar a un informe 
que se abonará con un pago único a ra-
zón de 450 € (IVA incluido) La tarifa 
señalada incluye los gastos generados 
por la intervención pericial, tanto por la 
emisión del informe, como por los des-
plazamientos realizados, aclaraciones, 
ratificaciones, asistencias y, en general, 
cualquier actuación ante el órgano u 
oficina judicial, incluido el acto de juicio 
oral. 

Los criterios que se han tenido en cuenta 
para la selección han sido:

1. Ser psicólogo/a colegiado/a al co-
rriente del pago de las cuotas colegiales 
y contar con registro sanitario en vigor 
expedido por la Consejería de Sanidad 
de su CC. AA.

2. No estar cumpliendo una sanción de 
la Comisión Deontológica.

3. Declaración responsable de no tener 
incompatibilidades profesionales.

4. Tener acreditadas un mínimo de 300 
horas de formación, de las cuales 200 
horas deberán ser del área de la psicolo-
gía jurídica y forense, justificadas docu-
mentalmente.

5. Haber realizado un mínimo de 8 in-
formes periciales acreditados documen-
talmente (primera página del informe) 
debiendo ser alguno de ellos del ámbito 
civil.

El Consejo General de la Psicología 
renueva el convenio de colaboración con 
el Ministerio de Justicia.

CONVENIO CON EL MINISTERIO DE JUSTICIA.
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I Jornada de la Psicología Clínica y de la Salud.

Organizada por la División de Psicología Clínica y de la 
Salud del Consejo General de la Psicología de España, el día 
15 de octubre de 2016 tendrá lugar en el Hotel Vincci Soma de 
Madrid, la celebración de la I Jornada de la Psicología Clínica 
y de la Salud.

En esta I Jornada, se pretende analizar el estado actual de 
la Psicología Clínica y de la Salud, y valorar los principales 
problemas y controversias actuales. La contribución activa 
de los Responsables de Psicología Clínica y de la Salud de 
los Colegios Autonómicos y los miembros de la División, 
así como sus aportaciones y sugerencias, ayudará a perfilar 
los principales objetivos que servirán de guía para el trabajo 
futuro de dicha División.

El acto de inauguración, que tendrá lugar a las 09:00 
horas, correrá a cargo de María Dolores Gómez Castillo, 
Coordinadora de la División de Psicología Clínica y de la 
Salud, y de Francisco Santolaya Ochando, Presidente del 
Consejo General de la Psicología.

Las distintas mesas redondas abordarán asuntos como la 
formación sanitaria de los profesionales de la Psicología, la 
situación de la Psicología Clínica en Atención Primaria, o el 
papel de las nuevas tecnologías en las evaluaciones y en el 
tratamiento psicológico.

El programa completo de la jornada se puede descargar en la 
web del COPCLM, www.copclm.com

X Congreso Iberoamericano de Psicología y III Congreso Nacional.

Los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2016, ha tenido lugar en Guatemala el X Congreso de 
la Federación Iberoamericana de Asociaciones de Psicología, y el III Congreso Nacional del 
Colegio de Psicólogos de Guatemala. Toda la información relativa a ambos congresos se puede 
consultar en la web www.congresofiapguatemala2016.org.gt

Organizada por la División de Psicología Clínica y de la Salud del Consejo General de la 
Psicología de España, tendrá lugar en Madrid el día 15 de octubre.
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DESDE EL 1 DE OCTUBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE.

Trigésimo primera Edición de FOCAD.

El Consejo General de la Psico-
logía de España tiene en marcha 
un Programa de Formación Con-
tinuada a Distancia (FOCAD) en 
Psicología, cuya finalidad es pro-
mover la actualización científico-
profesional de los psicólogos cole-
giados y las psicólogas colegiadas 
en diferentes campos de la inter-
vención psicológica.

Desde el 1 de octubre hasta el 31 
de diciembre de 2016, ha dado co-
mienzo la trigésimo primera Edi-
ción del FOCAD, con los siguien-
tes materiales:

El Programa de Formación Continuada a Distancia (FOCAD) en Psicología, tiene como 
finalidad promover la actualización científico-profesional de los psicólogos colegiados y las 
psicólogas colegiadas en diferentes campos de la intervención psicológica.

- Violencia filio-parental o mal-
trto de hijos a padres. Estefanía 
Estévez, (Doctora en Psicología 
Social. Prof. Psicología Evolutiva. 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche).

- Trastorno del especto del Autis-
mo (TEA). M. Araceli Sánchez-
Raya (Universidad de Córdoba), 
Eduardo Martínez-Gual (Funda-
ción Termens), y Juan Antonio 
Morina Elvira, (Universidad de 
Córdoba).

- Selección de personal. Dra. Pa-

mela Alonso, (Investigadora Con-
tratada. Universidad de Santiago 
de Compostela), Dra. Silvia Mos-
coso, (Profesora Titular de Psico-
logía del Trabajo. Universidad de 
Santiago de Compostela), Y Dr. 
Jesús F. Salgado, (Catedrático de 
Recursos Humanos y Psicología 
del Trabajo. Universidad de San-
tiago de Compostela).

A partir del 17 de octubre de 2016 
se colgará en la web oficial del FO-
CAD el cuestionario de evaluación 
cuyo plazo de contestación finaliza 
el 31 de diciembre de 2016.
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El día 4 de octubre tuvo lugar una 
reunión del comité organizador 
del Congreso de Información al 
Paciente Oncológico (CIPO), que 
se celebrará los días 10 y 11 de 
febrero de 2017 en el Palacio de 
Congresos de Albacete.

A la reunión asistieron Elías Gar-
cía Grimaldo, Presidente del Co-
mité Organizador, Beatriz Navarro 
Bravo, vocal del Colegio Oficial de 
la Psicología de Castilla-La Man-

cha, representantes del Complejo 
Hospitalario Universitario de Al-
bacete, la Unidad de Investigación 
del Hospital de Albacete y las aso-
ciaciones ACEPAIN, AFANION 
y Asociación Española Contra el 
Cáncer.

La web del congreso puede con-
sultarse en la dirección www.con-
gresocipo.es

Los profesionales de la Psicología 

que estén colegiados, podrán ac-
ceder a la inscripción al congreso 
con una reducción en el precio.

El COPCLM, miembro del Comité 
Organizador del Congreso de Información 
al Paciente Oncológico (CIPO).



EFEMÉRIDES

21 de septiembre, Día Mundial de la enfermedad de Alzheimer.
Grupo de Trabajo de Psicología del Envejecimiento.

Consejo General de la Psicología de España

Con motivo de la Conmemoración del Día Mundial de la en-
fermedad de Alzheimer, el Grupo de Trabajo de Psicología del 
Envejecimiento del Consejo General de la Psicología de España, 
elaboró el siguiente manifiesto.

Era un día cualquiera del mes de Julio de hace dos años. Lucía 
un sol espléndido que invitaba a disfrutar del día en compañía de 
mi familia tomando un café. Preparé a mi madre y salimos a la 
calle para aprovechar el día. Nos sentamos en una terraza y por 
fin se produjo la pregunta que yo más temía. Sentada al lado de 
mi madre, me mira y me pregunta ¿Y tú quieres eres? Soy tú hija 
le contesté y me pregunta de nuevo ¿Dónde está tu madre? La 
miré y le respondí: Que buena pregunta mamá, no sé dónde está 
mi madre. Este relato lo puede suscribir cualquier familiar que 
conviva con un enfermo de Alzheimer.

Los profesionales de la Psicología en multitud de ocasiones rela-
tamos una extensa bibliografía sobre los temas que nos atañen, 
pero en este caso, no vamos a citar bibliografías, si no biografías. 
Vidas de familias dedicadas desde hace 5, 8, 10, 12...años a cuidar 
de sus familiares.

El 21 de septiembre es el día Mundial del Alzheimer. El propósi-
to de esta conmemoración es hacer visible la enfermedad y difun-
dir información al respecto, solicitando el apoyo y la solidaridad 
de la población en general, y el compromiso de instituciones y 
organismos oficiales para que se implemente un Plan Nacional 
de Alzheimer y otras Demencias tal como pide la OMS y que 
contemple a cuidadores y ex cuidadores.

Los estudios indican que en los próximos años “esta pandemia” 
del Alzheimer afectará al 40% de los mayores de 75 años. En el 
mundo, según los datos oficiales, hay unos 47,5 millones de per-
sonas que padecen demencia y cada año se registran 7,7 millones 
de casos nuevos. Esta tendencia responde al envejecimiento de 
la población propia de las sociedades desarrolladas, ya que en el 
mayor porcentaje de casos se trata de un desorden neurodegene-
rativo, en general, ligado a la edad, aunque no en todos los casos:

- El 50% de las personas enfermas son mayores de 85 años.
- El 13,4% de las personas enfermas son mayores de 65 años.
- El 10% menores de 60 años.

Tampoco debemos olvidar que detrás de cada enfermo y enferma 
hay una familia padeciendo la enfermedad, y por cada enfermo/a 
hay como mínimo dos o tres personas que se encargan de su 
atención y de sus cuidados.

El diagnóstico de la enfermedad, altera la vida familiar tanto a 
nivel estructural como en su dinámica. En el 94% de los casos es 
la familia la que se hace cargo del cuidado. Pero no es la familia 
en abstracto, es una esposa o esposo, una hija o hijo, nuera ... 
en definitiva, una cuidadora o cuidador principal que atiende las 
demandas del enfermo o enferma y que en un porcentaje muy 
alto se encuentra desbordado/a, ya que convivir con la demencia 
es una tarea muy compleja y si no se trata adecuadamente, este 
cuidador principal, tiene una alta probabilidad de sufrir lo que los 
profesionales de la Psicología denominamos el Síndrome de Cui-
dador Quemado o Burnout cuya sintomatología más frecuente 
es la siguiente:

- Alteraciones del sueño por la constante hipervigilancia de la 
persona enferma.
- Problemas depresivos, ansiedad, angustia.
- Agotamiento físico y psíquico.
- Sentimientos de culpabilidad por pensar que no se hace lo sufi-
ciente por el ser querido.
- Enfado, rabia y frustración y que en muchos casos se hacen la 
pregunta ¿por qué me ha tocado a mí?.
- Disminución del rendimiento laboral (por alteraciones del sue-
ño).
- Aumento de bajas laborales.
- Restricción de la vida social (ya no se puede hacer la vida de 
antes).
- Consumo de fármacos (antidepresivos y tranquilizantes) e inclu-
so en algunos casos aumento del consumo de alcohol.

El agravamiento de la sintomatología de la persona enferma 
requiere de una alta dedicación y participación de la familia, así 
como tampoco debemos olvidar, la necesidad de apoyo social, 
asesoramiento profesional e información sobre una serie de as-
pectos tanto legales, como jurídicos, neurológicos y psicológicos.

Desde el Grupo de Trabajo de Envejecimiento del Consejo Ge-
neral de la Psicología, queremos adherirnos a esta conmemora-
ción y reflexionar sobre las siguientes cuestiones que son esencia-
les para el bienestar de las personas enfermas de Alzheimer y de 
sus familiares-cuidadores:

1) Qué implica cuidar adecuadamente.
2) Desarrollar la capacidad para poner límites en el cuidado.
3) Fomentar una buena comunicación entre los miembros de la 
familia (cohesión/Unidad familiar).
4) Cuidar la salud psíquica del cuidador o cuidadora.

Como hemos expuesto anteriormente, todo este trabajo no se 
puede hacer sin el amor de las familias y queremos agradecerles y 
felicitarles por su trabajo, dedicación y renuncia.

En la medida, en que, como profesionales de la Psicología, ayude-
mos a los familiares de enfermos y enfermas de Alzheimer a estar 
mejor consigo mismos y consigo mismas, a que sientan que no 
están solas y solos, a concienciarse que tienen derecho y obliga-
ción a dedicarse parte del tiempo a ellos y ellas mismas, contribui-
remos a que nuestras personas enfermas de Alzheimer, estén más 
estimuladas, se sientan mejor y tengan una mejor calidad de vida.

En muchos casos han quedado truncados los proyectos que se 
habían planificado para “cuando seamos mayores”, la familia ha 
sufrido una profunda metamorfosis, por lo que es necesario cam-
biar las expectativas y el lema que debe primar es CUIDARSE 
PARA PODER SEGUIR CUIDANDO.

Para finalizar esta breve reflexión sobre el día Mundial del Alzhe-
imer, nos adherimos con Diana Friel cuando dice: “El enfermo 
de Alzheimer no pide más que una mano que estreche la suya, un 
corazón que le cuide y una mente que piense por él cuando él o 
ella ya no puede hacerlo”. En definitiva, alguien que le proteja en 
su viaje a través de los peligrosos recodos y curvas del laberinto 
de su cerebro.

<16>
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CARTAS A SAMUEL. 

Cuando el nieto de Daniel Gottlieb 
tenía catorce meses, los médicos 
descubrieron que padecía un 
severo autismo. Fue entonces 
cuando este conocido psicólogo 
comenzó a escribirle esta serie 
de cartas, con la esperanza de 
que Samuel puediera leerlas 
algún día. Una correspondencia 
que representa un puente entre 
dos seres marcados por la 
discapacidad

EL CURIOSO INCIDENTE DEL PERRO A MEDIA NOCHE.

El curioso incidente del perro a medianoche es una novela que se parece a ninguna otra. Elegiada con 
entusiaso por autores consagrados como Oliver Sacks e Ian McEwan, ha merecido la aprobación masiva de 
los lectores en todos los países donde se ha publicado, además de galardones como el Premio Whtibread 
y el Premio de la Commonwealth al Mejor Primer Libro.

Autor: Mark Haddon. Ediciones Salamandra, 2004.

EL PROYECTO ESPOSA.

Hilarante, sorprendente, ingeniosa, El Proyecto Esposa tiene un protagonista excepcional: el inteligente, 
obsesivo y literal Don Tillman, para quien navegar por este mundo de emociones complejas e incoherentes, 
poblado por seres que a menudo dicen exactamente lo contrario de lo que piensan, constituye una tarea 
tan ardua como desconcertante.

Autor: Graeme Simsion. Ediciones Salamandra, 2013.

EL EFECTO MATRIMONIO.

Diez meses y diez días después de casarse, desafiando todas las incompatibilidades imaginables, se 
mudan a Nueva York. Él enseña y ella estudia en la Universidad de Columbia, y por las noches trabajan 
juntos preparando y sirviendo cócteles en el mismo restaurante. Todo parece ir viento en popa y Don, 
cuyo equilibrio vital ha dependido siempre de la planificación, cree tener la situación bajo control. Hasta 
que, apenas un mes después de su llegada a la ciudad, Rosie le dice que está embarazada.

Autores: Graeme Simsion. Ediciones Salamandra, 2015

Espacio elaborado con la colaboración de la vocal de la Junta de Gobierno del COPCLM
Beatriz Navarro Bravo.

LIBROS RECOMENDADOS
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MEMORIAS DE UN AMIGO IMAGINARIO.

Max solo tiene 8 años y no es 
como los demás niños. Él vive 
para adentro y cuanto menos 
le molesten, mucho mejor. 
No le gustan los cambios, las 
sorpresas, los ruidos, que lo 
toquen y que le hagan hablar por 
hablar. Si alguien le preguntara 
cuándo es más feliz, seguro 
que diría que jugando con sus 
legos planeando batallas entre 
ejércitos enemigos. Max no 
tiene amigos, porque nadie lo 
entiende.

Matthew Dicks. Ed: Nube de tinta, 2013 Daniel Gottlieb. Ed: Debolsillo, 2007
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SERVICIOS A LOS COLEGIADOS
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REQUISITOS DE REINCORPORACIÓN AL COP-CLM PARA ANTIGUOS 
COLEGIADOS QUE DESEEN UNA NUEVA COLEGIACIÓN:

•  Solicitar por escrito su reincorporación al Colegio.
•  Quedan exentos de volver a abonar la derrama del local al haberla 
abonado en su día.

Los ex colegiados que causaron baja por impago de cuotas:

•  Solicitar por escrito su reincorporación al Colegio.
•  Quedarán igualmente exentos del pago de la derrama al haberla abonado 
en su día.
•  Deberán liquidar el 75% de la deuda pendiente por la que causaron baja.
•  Se puede solicitar el pago a 4 plazos de la citada deuda.

REVISTAS PROFESIONALES 
RECIBIDAS

El Colegio Oficial de Psicólogos de 
Castilla-La Mancha ofrece a sus 
colegiados la posibilidad de visitar su  
completa biblioteca, que cuenta con 
muchas referencias bibliográficas de 
sumo interés para el profesional de la 
Piscología y que pueden ser objeto de 
préstamo o de consulta en las propias 
instalaciones del COPCLM.

RECORDAMOS:

* Facilitar o actualizar un e-mail de contacto para agilizar los envíos de información.
* Enviar copia del Título de Especialista en Psicología Clínica para actualizar el censo.
* Informe Psicológico: Es imprescindible incluir nombre, firma y nº de Colegiado.

VISITA WWW.COPCLM.COM

El Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La Mancha mantiene plenamente operativa su página web, que 
ha sido recientemente renovada. Una herramienta de comunicación más completa y accesible que pretende 
incrementar el caudal de información y de interactividad con los colegiados y la sociedad en general. A 
través de nuevos contenidos y posibilidades, el COPCLM pretende poner de relevancia el papel que juega 
la Psicología en muchos ámbitos de la vida. De igual forma, el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La 
Mancha cuenta con un perfil en Facebook y una cuenta en Twitter que pretenden constituir un nexo más 
de unión entre la institución y la sociedad.

BOLSA DE TRABAJO

Para los colegiados que buscan empleo
o quieren cambiar o mejorar su situación
laboral.

Para que podáis recibir información de las ofertas de
trabajo que llegan al colegio es imprescindible que:

1. Nos remitáis cumplimentado la FICHA DE BOLSA
DE TRABAJO.
2. Nos proporcionéis un teléfono y una dirección
de correo electrónico para que os lleguen a tiempo
la ofertas que han de cubrirse de forma urgente.
Ante cualquier duda o aclaración han de dirigirse a la
secretaría del colegio.

HORARIO DE SECRETARÍA

De lunes a viernes: Mañanas 9.30 a 13.30 h.
Tarde 16.00 a 20.00 h.
Horario de verano:
De lunes a viernes 9.00 a 14.00 h.
Horario Atención al Colegiado:
Martes 18-20 h. Viernes 9.30-13.30 h.

WEB Y CORREO ELECTRÓNICO
www.copclm.com • copclm@copclm.com

ALQUILER DE AULAS
Las aulas de la sede del Colegio están a
vuestra disposición, con las siguientes tarifas:

Jornada completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .200 €
½ Jornada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .100 €

El horario está sujeto al de la apertura de la sede del COP-
CLM.

SERVICIO DE BIBLIOTECA
El servicio de préstamo, consulta y lectura en la Biblioteca 
es permanente por lo que puedes acceder al mismo siem-
pre que lo desees y en el horario estipulado de apertura 
de la sede del Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La 
Mancha.

HORARIO DE LA ASESORÍA JURÍDICA
Todos los martes de 19.00 a 20.00 horas.

PUBLICIDAD EN REVISTA
Información en la Sede del COP-CLM.
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN
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GLOBALCAJA - Programa Aventajados.

ALIANTF - Vodafone. Descuentos en telefonía.

SYLEM. Asesoramiento en servicios y logística empresarial.

GESTIONES TOLEDO S.L. Servicio integral de Asesoramiento Profesional fiscal, laboral y contable.

Códex Abogados. Reclamación de la nulidad de cláusulas suelo en préstamos hipotecarios.

Consulting Orbere. ofertas para la adecuación a las exigencias de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal (LOPD)

CONVENIOS CON SANITAS, BANCO SANTANDER, AUDIDAT y BANCO SABADELL

LA CAIXA. Ofrece una serie de servicios en condiciones ventajosas.

ACADEMIA CENTRAL IDIOMAS - ALBACETE. Descuento del doce por ciento (12%) en el precio de todas sus prestaciones respecto del precio que se cobra 
habitualmente.

CENTRO MÉDICO ATENEA - CUENCA. Renovación carné de conducir: 35 €.  Licencias de armas, seguridad, patrón embarcaciones de recreo, tenencias de perros 
peligrosos, buceo y certificados médicos oficiales: 39 €.

GLOBALCAJA. Ofrece una serie de servicios en condiciones ventajosas.

CORREDURÍA DE SEGUROS BROKER´S 88
Ofrece un amplio abanico de seguros especialmente diseñados para el psicólogo. Para ampliar información: Tfno: 91 597 30 35 / 902 20 00 40 e-mail:madrid@
brokers88.es. Broker’s 88, la correduría del Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla La Mancha ofrece a los colegiados: Seguro Obligatorio de Responsabilidad 
Civil Profesional y de Sociedades Profesionales Máxima protección. Para ejercer con total tranquilidad el Colegio le presenta esta póliza que ofrece una 
respuesta específica a las necesidades de cobertura de nuestra profesión. Máximas garantías. Esta póliza cuenta con la garantía de ZURICH, uno de los 
principales grupos aseguradores del mundo.

ASISTENCIA OFTALMOLÓGICA A COLEGIADOS Y FAMILIARES EN VISSUM. Ventajas preferenciales y tarifas más económicas para nuestro colegiados en el 
Instituto Oftalmológico de Albacete, Alicante y Madrid.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. El COP de CLM ha negociado con la aseguradora ZURICH un nuevo seguro colectivo de responsabilidad civil profesional 
para el psicólogo. Su precio es un 75% inferior que otros seguros.

NESSIE ENGLISH CENTRE. Los colegiados que lo deseéis os podéis acoger a precios ventajosos en los cursos de inglés impartidos por esta academia gracias al 
convenio de colaboración suscrito por el COP-CLM.

PREVISIÓN SANITARIA NACIONAL. Otro convenio que tiene suscrito nuestra institución es el que hace unos meses se firmó con Previsión Sanitaria Nacional. El 
mismo ofrece grandes ventajas en una serie de productos que podéis ver en nuestro boletín nº 15. Para más información existe un teléfono de contacto, 967 
24 28 61. Preguntar por Llanos Merín García García.

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIO Y SERVICIOS DE GUADALAJARA (FCG). En virtud del acuerdo alcanzado, los colegiados de 
Guadalajara podrán participar en la Campaña de Tarjetas de Fidelización de Clientes. El listado de participantes está colgado en la web de FCG, www.
fcguadalajara.es, en el apartado de campañas. Las bases también. De igual forma, habrá formación bonificada para empresas, que tengan al menos un 
trabajador/a en régimen general.

RESIDENCIA VIRGEN DE LA OLIVA. Los colegiados y los empleados del COLEGIO DE PSICÓLOGOS DE CASTILLA-LA MANCHA, así como con sus cónyuges y 
familiares de primer y segundo grado, se beneficiarán de diversas bonificaciones durante toda la vigencia del contrato con el residente en la Residencia Virgen 
de la Oliva, ubicada en Pantoja (Toledo).

BOBADAS (Albacete). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del veinte por ciento (20%) en ropa 
de señora.

CLÍNICA VETERINARIA TUCÁN  (Toledo). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento 
(10%) en todos sus servicios.

DEPORTES LEO  (Albacete). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento (10%) en 
material y prendas deportivas, salvo en todo lo que ya estuviera en oferta.

FARMACIA MARTÍN BAENA JIMENEZ  (Albacete). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez 
por ciento (10%) en todos sus productos de parafarmacia.

ÓPTICA IRIS (Albacete). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM los siguientes descuentos: 20% en gafas 
graduadas, monturas y cristales, 20% en gafas de sol y 20% en lentes de contacto, productos para su limpieza, o tres por dos. La graduación de la vista, 
comprobación de la tensión ocular, revisión y limpieza de lentes de contacto son totalmente gratuitos.

PELOSTOP  (Guadalajara). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM descuentos del 20 por ciento e incluso del 50 
por ciento al tratarse de la primera sesión.

TALLERES R. AGUILERA PERALTA, S.L (Guadalajara). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del 
veinte por ciento (20%) en aceites, y del diez por ciento (10%) en piezas, estableciendo un precio de 38,00 € por mano de obra, respecto del precio de 41,00 € 
que se cobra habitualmente.

MODAS PETERANNE (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento (10%) 
en la venta de material textil.

BBC ESTUDIO (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento (10%) en 
reformas, edificación y servicios en todas Castilla –La Mancha.

FUNERARIA J.CAÑAS (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento (10%) 
en productos y servicios funerarios. 

LIBRERÍA EL TORO IBÉRICO (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento 
(10%) en la venta de material y libros.

NO+VELLO (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del cincuenta por ciento (50%) en 
la primera sesión de los diferentes servicios. 

OFFISER SERVICIO TÉCNICO (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento 
(10%) en la venta de cartuchos y accesorios, del tres por ciento (3%) en material informático, y del diecisiete por ciento (17%) en reparación de equipos 
informáticos.

PAPELERÍA LA REPRO (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del diez por ciento (10%) 
en material de papelería.

PELUQUERÍA JENNIFER Y VANESSA (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del veinte 
por ciento (20%) en promociones especiales.

TINTORERÍA PERGÓN (Cuenca). Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del quince por ciento 
(15%) en servicios de lavandería y tintorería.

TUSCASASRURALES.COM. Se compromete a ofrecer a todos los trabajadores y psicólogos colegiados del COPCLM un descuento del 10% en alojamientos 
rurales.

FG ASESORAMIENTO PROFESIONAL INTEGRAL, S.L. se compromete a ofrecer a los colegiados un servicio integral de Asesoramiento Profesional FISCAL, 
LABORAL Y CONTABLE por 30 euros al mes.
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Con acceso a todos los especialistas,

pruebas, intervenciones, hospitalización

y otros servicios.

 Medicina primaria

 Urgencias

 Especialistas

 Especialidades quirúrgicas

 Pruebas diagnósticas

 Medios terapéuticos

 Embarazo, parto y recién nacido

 Hospitalización

 Tratamientos especiales, segunda

opinión médica, atención telefónica

24h, prótesis, asistencia en viaje

internacional, servicios baremados

de bienestar y salud, etc.

 Cuadro médico de calidad con más

de 24.500 profesionales y 900

centros médicos.

 Sin copagos

Broker’s 88 Correduría de Seguros

SEGURO DE SALUD
Oferta Especial para

COP CLM

Desde

40
€ / mes

Infórmate ahora
Teléfono: 91 597 30 35

Email: infopsicologo@brokers88.es


